
SEÑOR 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL 

 
E. S. D. 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCAMÍA 
DEMANDADO: YULIS PINTO RAMOS 

RADICADO: 2018-00120 

 
ASUNTO: LEVANTAMIENTO MEDIDA EMBARGO VEHICULO 

 
 

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio 
e identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante 
dentro del proceso de la referencia y de EJECUCION DE GARANTIA MOBILIAIRIA POR PAGO DIRECTO, para hacer 
valer la garantía mobiliaria que se adelantó ante el JUEZ 8 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DE RAD: 2019-00350 de la 
ciudad, Me permito solicitar a su Honorable Despacho Judicial el levantamiento de la medida de embargo que recae 
sobre el vehículo de placas JGO966 con prenda a favor de RCICOLOMBIA: 

 
 

HECHOS: 
 

PRIMERO: RCI COLOMBIA otorgo el crédito de vehículo N° 1000478248 al señor YULIS PINTO RAMOS, el  cual 
se encontraba respaldado con prenda sin tenencia a favor de RCI COLOMBIA 

 
SEGUNDO: producto del incumplimiento al pago el acreedor garantizado inicia trámite de pago directo inmerso en el 
decreto 1835 del 2015 y ley 1676 del 2013 a fin de recuperar primero la tenencia sobre el vehículo de placas JGO966 y 
al mismo tiempo la posesión. Artículo 2.2.2.4 2.3 y articulo 60 ley 1676 del 2013. 

 
TERCERO: Para lo propio el día 13 de febrero de 2019,  se inicia trámite de pago directo avocando conocimiento en el 

23 d abril de 2019 RAD: 2019-00350 conforme a lo establecido artículo 2.2.2.4.2.3 inciso 1 numeral 1 del decreto 1835 

del 2015 y ley 1676 del 2013, el cual fue admitido ordenando y decretando la captura del rodante dado en garantía. 

 

PLACA: JGO966 

MODELO: 2018 

MARCA Y LINEA: RENAULT- LOGAN 

 
Dirigido a la Policía Nacional, orden cumplida y así el vehículo dado en garantía fue capturado Y dejado disposición del 
juzgado el día 13 DE JUNIO DE 2019 en el parqueadero ubicado en la AVENIDA CIRVUNVALAR N° 06- 191 de 
BARRANQUILLA. 

 
 

CUARTO: Una vez realizado su apropiación y cursado los pasos para realizar el traspaso del vehículo, la 
secretaría de tránsito rechaza el trámite de traspaso por cuanto se encuentra con una afectación de medida por 
parte de su honorable despacho judicial, por una acción ejecutiva con acción personal de BANCAMÍA Contra 
YULIS PINTO RAMOS con medida expedida de este despacho. 



QUINTO: Así las cosas y en tratándose de un mecanismo de jurisdicción especial consagrado en el decreto 1835 del 2015 
y ley 1676 del 2013 no se debió realizar el embargo del mismo por parte de su honorable despacho, por los motivos que 
esbozo a continuación: 

 
1. El artículo 21 de la ley 1676 del año 2.013 establece. MECANISMOS PARA LA OPONIBILIDAD DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. Una garantía mobiliaria será oponible frente a terceros por la inscripción en el registro 
o por la entrega de la tenencia o por el control de los bienes en garantía al acreedor garantizado o a un tercero 
designado por este de acuerdo con lo dispuesto en el presente título, razón por la cual no se admitirá oposición 
ni derecho de retención frente a la ejecución de la garantía, a la entrega, a la subasta o a cualquier acto de 
ejecución de esta en los términos establecidos en esta ley. 

 

2. Así mismo el articulo 48 Ibidem establece…. Una garantía Mobiliaria que sea oponible mediante su inscripción 
en el registro… TENDRA PRELACION SOBRE AQUELLA GARANTIA que no hubiere sido Inscrita. Valga decir, 
prima la fecha de inscripción de la garantía Mobiliaria ante Confecámaras Y en este evento RCI COLOMBIA 
como se le demuestra sumariamente a su despacho inscribió la Garantía ante Confecámaras 5 de enero de 
2019. 

 
3. De acuerdo con lo contemplado en el artículo 55 y 56 de la ley 1676 del 2013 en donde se establecen las reglas 

de prelación de garantías mobiliarias, establece Reglamentado por el art. 1, Decreto Nacional 400 de 2014. LA 
PRELACION DE LAS GRANTIAS MOBILIARIAS SOBRE CREDITOS SE DETERMINARÁ POR EL 
MOMENTO DE SU INCSRIPCION EN EL REGISTRO. La prelación de las obligaciones fiscales y tributarias en 
garantías mobiliarias operará solo en el evento en que la entidad pública obtenga la garantía a su favor y se 
encuentren debidamente registradas de manera previa a los demás acreedores. 

 

4. Norma concordante Ley 1676 del 2013 y Decreto 1835 del 2015, normas de las cuales se establece el respaldo 

del crédito con bienes específicos, por lo que se establece como derecho de retención como presupuesto para 

mantener la preferencia que se acompaña en el registro de tradición y registro de ejecución que me permito 

adjuntar. 

Manifestado lo anterior y dado que el acreedor garantizado RCI COLOMBIA ejerció PRIMERO su derecho de 
inscripción y ejecución ante CONFECAMARAS y obtener de esta manera la apropiación del vehículo no debió 
su despacho judicial proceder con el embargo del automotor, pues la norma establece la PRELACION de quien 
debió de haber inscrito primero ante Confecámaras dicha determinación de ejecución de la garantía Mobiliaria 
5.En atencion al pronunciamiento efectuado por la SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES en su escrito Oficio 
No. 220-001787 del 08 de enero del 2020 de referencia: Garantías mobiliarias y prelación de Gravámenes, que 
me permito citar en los siguientes términos, se manifiesta que: “…una garantia que sea oponible mediante su 
inscripción ene le registro. Tendrá prelación sobre aquella garantia que no hubiese sido inscrita” de otro 
lado también hace mencion que “entre una garantia mobiliaria oponible a terceros mediante su inscripción 
en el registro y una garantia mobiliaria oponible a terceros por cualquier otra forma prevista en la ley, la 
 prelación será determinada, cualquiera que sea la fecha su constitución…” lo que deja en evidencia que 
mi poderdante podrá adjudicarse el bien, sin impedimento o tramite diferente. 

 

5. Así mismo, retomando la línea jurisprudencial de los Juzgados Civiles Municipales del Circuito, que en reiteradas 
oportunidades han sentado la posición que me permito citar; “… de lo anterior es evidente que, en el presente 
asunto, la garantia que ostenta la entidad financiera, prevalece sobre esta otra, pues para la vigencia de 
esta ley , prevalecía frente a los demás créditos, siempre y cuando su inscripción en el Registro sea o 
hubiere sido con antelación al de las otras” como efecto sucede en el presente caso 

 

SEXTO: Aunando lo mencionado el vehículo de placas JGO966 se encuentra entregado y en posesión  del  ACREEDOR 
GARANTIZADO desde el día 13 DE JUNIO DE 2019. 

 
Expuesto lo anterior, y teniendo en cuenta que RCI COLOMBIA en calidad de acreedor garantizado del vehículo de placas 
JGO966 obteniendo así mayor derecho respecto del bien embargado dentro del este proceso, SOLICITO de manera 
urgente e inmediata: 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56810&amp;1


PRETENSION 

1. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares (embargo, captura y secuestro) que dentro del proceso de la 

referencia se hayan decretado sobre el vehículo de placas JGO966 entendiendo que al no existir posibilidad de desplazar 

el embargo por parte de un trámite especial como lo es el proceso de Garantía Mobiliaria de que trata la Ley 1676 de 2013, 

será entonces procedente que así lo realizare este despacho. 

 

ANEXOS 
 

- Copia simple de proceso de ejecucion de garantia mobiliaria 
- Poder para actuar 
- Copia del Contrato de Garantía mobiliaria 

- Copia del registro de inscripción y ejecución RCI COLOMBIA ante Confecámaras 
- Auto que ordena la admisión del trámite y aprehensión 
- Oficio de inmovilización del rodante de placas JGO966 
- Auto que ordena el levantamiento de la medida 
- Oficio de levantamiento de la medida de aprehensión 
- Copia de oficio No. 220-001787 del 08 de enero del 2020 EXPEDIDO POR LA SUPERINTENDECIA DE 

SOCIEDADES 
- COPIA DE DECISION EMITIDA POR EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DEL ESPINAL TOLIMA 

RAD2019-00045 

 
 

NOTIFICACIONES 

 

 
Av. Américas N. 46-41- Bogota 

Correo electrónico: carolina.abello911@aecsa.co , lina.bayona938@aecsa.co, notificaciones.rci@aecsa.co, 

Teléfono: 2871144 Ext.14203 

 
 
 
 

Del señor Juez 
 

Jessica Lopez 10/02/2021 C-1621 
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